
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0951-2017-UNAP
Iquitos, 19 de julio de 2017

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral n." 0546-2014-UNAP, del 11 de marzo de 2014, se resuelve designar a don
Rolando Díaz Pérez, docente auxiliar a tiempo completo, asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades (FCEH), como jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario (Ogebu) de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a partir del 12 de marzo de 2014;

Que, don Heiter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),
estima conveniente dar por concluida la designación de don Rolando Díaz Pérez, docente auxiliar a tiempo
completo, asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),como jefe de la Oficina
General de Bienestar Universitario (Ogebu) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a
partir del 31 de julio de 2017; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.? 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARílCULO ÚNICO.- Dar por concluida la designación de don Rolando Díaz Pérez, docente auxiliar a tiempo
completo, asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),como jefe de la Oficina
General de Bienestar Universitario (Ogebu) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a
partir del 31 de julio de 2017, dándosele las gracias por los servicios prestados a la institución, mientras
estuvo desempeñando dicho cargo, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectora].

Regístrese, com ';ríquese y archívese.
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